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.•*:."PTr_R»T»__r«TA ermut. PRECIO PE SUSCRIPCIÓN Tarifa dr inserciones
Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertara •

-ü los Bolítisss oficialss se han de mandar al Jefe fo-
í-ioo respectivo, por cuyo conducto se pasarán & los
íditorea de loa mencionados periódicos.

»;<_--

En esta capital, UeTado 4 domicilia, 2'50 peseta» sensuales anticipadas;
fnera de ella, 8'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre yMpor un ano.Se admiten .-uscrip .iones en Madrid, en la Administración del Bol_ ti»,
calle del Almirante, 15. bajo -Fuer» de esta oapital, directamente par medio
do carta 4 la Administración en inclusión del importe del tiempo de abonoon letra de fAcilcobro.

-nucios «CcialM d. p _(fO, liosa 0'5» bísbU

Id, particulares, id., id
rSMl n-n It6 la AMle 193 .. r.5

Se »(_«-l!c» (•<_•• l», <_i_u, excreto lo» «\u25a0•miago* Número suelto, 50 céntimos

Parte oficial por dicha irresponsabilidad le fué cancelada ofenda en damanda de lo que le correspon
la fianza hipotecaria que constituyó; que en día por los indicados conceptos de recargos

á D. José María Sevillano del Tribunal gu

escritura otorgada ante el notario de Jaén,
bernativo de Hacienda, en la que se confir

PreeJdeneiaifel Ce_.ee jode Ministros
D. Antonio Aponte, se hizo constar que Se- recayó acuerdo de la Direooión general de

ycostas, y se_uido el oportuno expediente, ma el fallo de la Dirección general de Con

villano fué nombrado recaudador de contri-
tribuciones, que también se acompaña, y

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIIIy*Reina Doña Victoria Eugenia (que
Oíos guarde) continúan .in aovedad
en su importante salud.

buciunes de la segunda agrupación

Contribuciones, Impuestos yRentas, que co- por o. cual se dispuso noreconocer persona

gada á la capital, compuesta de los pue

gre- raienza refiriéndose á la reclamación de & lidad á D.José María Sevillano para recia

blos que se indican, y en la cláusula 5.a

villano sobre abono de recargos, y termina mar de la Hicienda el premio correspon-

se estableció textualmente lo que sigue

resolviendo no reoonocerlo personalidad al- diente por la adjudicación do fincas, sin per

«Para remuneración de los comisionados

guna para reclamar do la Hacienda el pre- juieio, y reservándos 1derecho al interf
De igual beneficio disfrutan Sus

Altezas Reales el .rincipe de Astu-
rias, el Ií-fante Don Jaime y lemas
personas de ia Augusta Real Fa-
milia.

de apremio que proponga, yde cuyos actos
ha de ser responsable, percibirá (elSr. Sevi-

mió correspondiente por la adjudicación de sado, de acudir contra el Banco de España
finoas yreservarle elderecho de acudir con con la misma reclamación, siendo funda-

-&.*:llano) los recargos establecidos por las ins-

tra el Banco de España con la misma recla- menlo de este fallo que la base 4.a del Con-
maoión, resoluoión que fué confirmada por reniooon el Banco de España, aprobado por

Real orden de 4 de Ag>sto de 1876, dice clá-
truccionesde Hacienda en las formas, térmi el Tribunal gubernativo del Ministerio de
nos y tiempo que por ellas se prescriben, si Hacienda; yque nuevamente intentó el Se ramonte que el premio que corresponde á

PRESIDENCIA
bien en su cobranza, perdón ódistribución villano el pago per el Banco de España de los expedientes de f.llidosyadjudicación de

DEL
entre partícipes no tendrá intervención al-
guna la Delegación del Banco, ni ésta queda

los recargos y costas, poniendo en su cono fincas á la Ha ienda ha depercibirlo el Ban-

C0NSE3O DE MINISTROS
cimiento lo resuelto por el Ministerio, y de co de España, y, en su virtud,ninguna otra

obligada á cumplir deberes algunos con res- nuevo, aquel establecimiento de crédito ha- personalidad tiene facultades para dirigirse
pecto á dichos comisionados, quienes Iabrán bfa denegado su pretensión, determinando al Tesoro .n solicitud do ese premio. Acom

REALDECRETO de entenderse, en cuanto á su retribución so que á los eomisionados ejecutores dobe r áñanse también á la demanda, una de ellas

En el expediente yautos de competencia refiere, única y exclusivamente con dicho servarse el derecho de t«do lo que al cobro por oertificae.ión, las dos cartas en que el
suscitada entre el gobernador de ¡Vadrid y

el juez de primera instancia del distrito de

Palacio de esta capital, de los cuales resulta:

recaudadorr»; que las cantidades consignadas de derechos corresponde y satisfacerlos la Banco do España denegaba las pretensiones
como recargos de instrucción en los expe- Hacienda. Aducíanse en lademanda las con de Sevillano, expresando en la primera de
dientes de adjudicación de fincas á la Ha- sideraciones de derecho que ge estimaban ellas que debía recurrir á la Hacienda, y en

Que el procurador D. José .varía Cordón,

en nombre de D. José María Sevillano y

oienda, correspondientes al segundo grupo oportunas, y pelíase en la súplica que el la » gunda, entro otros particulares, que I
de la capital, durante el tiempo que desem- Juzgado dictase sentencia en sn dÍ8, conde circular de la Dirección de Contribuci

González, presentó demanda civilordinaria
de mayor cuantía, que fué repartida á dicho

Juzgado, y en la que se aducen hechos que,

en lo pertinente á la resolución de este con-

peñó el cargo de recaudador de contribucio- nando al Banco de España á pascar á D. José de 10 de Diciembre de 1884 reconoce que los
nes de aquella zona su poderdante, se elevan María Sevillano, la cantidad de 12.116 pose- reoarg )s ycostas de apremio corresponden
á 12.110 pesetas 98 céntimos; que Sevillano tas 98 céntimos en concepto de recargos que exclusivamente á los comis lados ejocuto-
acudió, en primer término, al Banco de Es le corresponden por los expedientes que trr res, yá éstos debe reservarse el dere ho d

flioto,son: que su poderdante fué nombrado

recaudador de contribuciones de la segun-

da zona ó agrupación de Jaén, la capital, to-

mando pose- ion en 1.° de Febrero de 1884,

S-gún acta levantada por el Delegado del

Banco de España en aquella ciudad, ycesó

al finalizar el ejercicio de 1887-1888, en que

paña solicitando el abono de los recargos y mito durante el tiempo que desempeñó el 4odo lo que al cobro de recargos oorrespon-
costas que le correspondían por los expe- cargo de recaudador de contribuciones de la de y satisfacerlos á la Hacienda
dientes de r<- \u25a0\u25a0y el citado establecí- s-gunda agrupación de Jaén, yque termina Que el gobernador do Madrid, en virtud
miento de crédito pnso en su conocimiento ron con la adjudicación de fincas á la Ha- de comunicaciones del abo: ado del Estado
que Habiéndose reservado la Hacienda el sa cienda, ósi á ello no hubiese lugar, impo en la Audiencia y de la Dirección general de
tisfacerlos á sus legítimos acreedores, sí nlendo a Istado la obligación de abonar di lo Contencioso del E-ta

ncíal, re>¡ui^_^Horden del Poder ejecutivo de 2 de Octubre cha suma al mencionado Sevillano por el

*^hwr$|

definí ivamente terminó el contrato del Ban- debía decir Agosto) de1874 y anteriores, no mismo concepto, aBí como las costas del jai inhibición al Juzgado para que dejase

co con la Hacienda; debiendo advertir que procedía acceder á lo solicitado por el peti ció á la entidad que sea condenada á dicho conocer en la deman ¡a formulada por don
durante el tiempo qu» ejerció aquel cargo
tío resultó encentra suya saldo alguno, ni

fué corregido, apercibido ni amonestado, y

cíonario, que debía recurrir á la Hniuilda José María Sevillano en lo que hace referen-
para el pago de los recargos citados; qu Que ala demanda se acompañan, entre cia al Estado, fundando* n que el Gobier-
acudió su representado á ias oficinas de Ha tros documentos, la resolución comunicada no requirente estima deben tenerse en cuen-

.--__-_---^M.
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Sábado 24 de Otubre de ifOt2

ta los fundamentos legales que la Abogacía

delEstado aduce para promover al Juzgado
á la cual nada se alega ni se discute en el terveneión alguna la Delegación del Banoo,

niéste queda obligado á cumplir deberes al-
gunos con respecto á dichos comisionados,

ley de Enjuiciamiento oiviltales acumulacio-
nes cuando interviene diversidad de oompe-presente juioio; que D.José Mana Sevillano

ha agotado la vía gubernativa en la forma
que determinan los artículos 2.# y 5> del Re-
glamento de la materia de 1S de Octubre de
1903, y en cumplimiento de lo convenido
con elBanco de España en el oontrato, base
fundamental de la damanda; yque, en todo
caso, la faltade reclamación en lavía guber-

lacuestión de competencia en el asunto de tenoias.

que se trata en lo que afecta al Estado, en

que, de conformidad con dichos fundamen-
tos de derecho, la cuestión promovida por el

demandante en loque alEstado se refiere no

quienes habrán de entenderse en cuanto á su Conformándome con lo consultado por la
retribución se refiera única y exclusivamen-
te oon dicho recaudador»:

Comisión permanente del Consejo deEstado.
Vengo en decidir esta competencia á favor

Vista ía oondioión 8.a del mismo contrato de la Administración,

puede ser de la competencia de la jurisdie- que establece lo siguiente: «Para hacer efec-
tivas las responsabilidades en que el D. José
María Sevillano González incurriere, asícomo

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre
eión ordinaria, ni someterse á la resolución de milnoveoientos ocho.— Alfonso. -Elpre-

sidente del Consejo de Ministros, Antoniade los Tribunales de justicia, sin evidente nativa que ha de preceder á la judicial cuan-
do procede no es motivo suficiente par» fun-
dar la competencia administrativa, ni, por

infracción de los principios en que descansa para resolver cualquier cuestión á que pueda

dar origen este contrato ó la práctica de las
liquidaciones totales ó parciales, ócualquier

Maura y Montaner.
la independencia de los distintos poderes del

Estado; en que la ley sobre la administración
{Gaeeta 23 Ootubre 1908.)

tanto, para legitimarla, pues siendo aquél

úobimrno ciwiiy contabilidad de la Hacienda de 25 de Junio

da 1870 dispone, en su art. 9.°, que los pro-
tan sólo un trámite previo, equivalente al inoidencia de la recaudación que se le coniíe
acto de conciliación, sólo puede constituir ó se le confiare, se prooederá gubernativa-

cedimientos, así para ia cobranza de las con- an vicio del procedimiento, que ha de apre-

ciar ysubsanar en su oaso el Juzgado ó Tri-
bunal que entienda en el asunto. Citaba tam-

mento, en la forma y según los trámites es-
tablecidos por la ley y Reglamento de 31 detribuoiones como para las demás rentas pú FIEL CONTRASTE DE PESAS T MEDIDAS

blicas y créditos definitivamente liquidados Dioiembre de 1881 ó que en adelante se esta-
DE LA DEMARCACIÓN OESTE

Partido judicial de S. Martín de
Valdeiglesias.á favor de la Hacienda, serán meramente bien el Juzgado los artículos 11 y16 delReal

decreto de 8 de Setiembre de 1887.

blezcan respecto á esta materia por la Ha-
administrativos y se ejercitarán por los agen cienda, pues se considera yreconoce como De aouerdo oon lo dispuesto en ei ar-

ticulo 63 del vig.nta Reglamento, pre-
vengo á los señaros alcaldes da los pue-
blos qua constituyen el partido judioial
de 3. Martín de Valdeiglesias y al señor
fiel contraste de 'a demarcación oeste de
esta provinoia que él dia das del inme-
diato moa de N.viembre darán principio,
en el mencionado partido, las operacio-
nes da coEtrastación, á ouyo efecto, en
al propio día, sa establecerá la oficina
oorrespondionto en la villa de S. Martín
de Valdaiglesies.

tes de la Administración en la forma que las
Que el gobernador, de conformidad con funcionario públioo,sin que le sea permitido

acudir á los Tribunales de justicia mientrasleyes y Reglamentos fiscales determinan, y,

nor lo tanto, es evidente que la cuestión
iaComisión provincial, insistió en el reque-

no se haya apurado previamente la vía gu-
bernativa y acredite haber realizado el pagoplanteada por el demandante en lo que hace

referencia alEstado no puede en manera al-

rimiento, resultando de lo expuesto el pre-
sente conf li.to,que ha seguido sus trámites:

guna ser asunto de la competencia de los
Visto elart. 6.° de la Instrucción de 3 de ó la consignación del crédito reclamado en

Tribunales de justicia, y únicamente á la
Diciembre de 1869, vigente al ser nombrado las Cajas del Banco ó en la Delegación de

Administración activa toca resolverla; en
recaudador de contribuciones de la segunda Haoienda, según proceda»

que la reclamación producida por Sevillano
zona de Jaén D.José María Sevillano, con Visto el art. 9.° de la ley de 25 de Junio de

íeviste un carácter esencialmente adminis-
arreglo al cual artículo: «Para la instruc- 1870, que en su primera parte dice: «Los pro

ción de los expedientes contra los contribu- oedimientos, así para la cobranza de contri-
trativo, y así lo corroboran las disposiciones yentes morosos se nombrarán comisionados buciones como para las d- las demás rentas

públicas y créditos definitivamente liquida-

dos á favor de la Hacienda, serán meramen-

alega como fundamento de la demanda, ejecutores de apremio, cuyo número podrá Madrid 22 de Oatnbre da 1908.— El
gobernador, Vadille.entre las cuales no se encuentra ni una sola ser igual al de los distritos que se hallen es-

de carácter civil,y !a propia actitud del de- tablecidos para la c ibranza; y sólo por me- te administrativos, y se ejecutarán por los
mandante dirigiéndose primero á la Admi- diode estos agentes se ejecutará el servicio agentes de la Administración en la forma IHl-iMDE MADRIDnistraoión activa, y acudiendo á los Tribu- de los apremios, sin otra retribución que el que las leyes y Reglamentos determinen»
nales cuando aquélla la denegó; ya que, se-
gún preceptúa el art. 2.° de! Real deoreto de

importe de losrecargos, y quedando sujetos
á las responsabilidades que les puedan re-

Considerando
1
•

Que lapresente cuestión de competen-
cia se ha suscitado solamente respecto de lo

Contaduría.
—Negociado 4.'

8 de Setiembre de 1887, corresponde á los sultar en el desempeño de esta comisión» AVISO
gobernadores de las provincias la facultad

Vista la base 4.» déla Real orden de 11 de que afecta alEstado la demanda civilordi- Eu cumplimiento ai praoapto legal,
provengo á los señorea alcaides de los
Ayuntamientos de la provinoia la obli-
g&oióu que tienen de iograsar en la Caja
de asta Corporación sus respectivas ouo
tas da |Conti_igofi.3 provincial corres-
pondientes al 4.* trimestre dai año actual,
cuyo paga ef actuarán dentro da ¡os ooño
primeros días del próximo mus de No-

de suscitar contiendas de competencia á los
Junio de 1876, por la que se aprobó el Con- dinaria en que D. José María Sevillano so-

Juzgados yTribunales para redamar el co-
venio con el Banco de España para que éste licita se condene al Banco de Espapa á

nocimiento de los negooios que, en virtudde
continuase encargado de la recaudación de que lepague cierta canlidad en concepto de

disposición expresa, les corresponde á las
ías contribuciones directas, debiendo sujetar- recargos que le corresponden por los expe-

dientes que tramitó como reoaudador de
autoridades dependientes de ellos ó á la Ad-

ministración pública. Citaba el gobernador
de las cuales, la 4.a dice así: «Elpremio que

se para e:lo á lo concertado en ciertas bases,

. \u25a0,

contribuciones de la segunda agrupación de

los artículos 236 de la ley orgánica del Poder
ha de percibir el Banco por razón de cobran- Jaén, y que terminaron con la adjudicación

judicial, los 116 y 117 de la de Enjuiciamien-
za será de 2 pesetas 62 céntimos por 100 en j de fincas á favor de la Haoienda, ó si á ello viambre.

to civily el Real decreto de 8 de Setiembre
la contribución territorial, yde 3 pesetas 40 no hubiere logar, se imponga al Estado la Almismo tiampo les intereso el Logre

so de lo qaa adeudan por o oooti gante
del año 1907 y da ejeroioios anteriores,
así oom )io correspondiente á las obliga-
ciones municipales á aquellas qua las
emitieron eo p-?ga da atrasos par al man
oionado oo.oapto; en la íntaügeacia que,
da no varifioarSíi y por saasibla qie saa,
la Diputaoión prooadat'á oontra los more
sos á tauor da \o que la citada lay pre-

de 1887
céntimos en la industrial y lade carruajes de obligación de abonarle dicha suma por el

Que sustanciado el incidente de competen- lujo. Este premio lopercibirá elBanco al ha mismo concepto,

cia, el ruez d>ctó auto, en que sostuvo su ju cer lss entregas en las Cajas previneiales del 2.° Que tal demanda, en cuanto se refie-

risdicción pava conocer de la demanda en la Tesoro, en la parte proporcional al importe re al Estado, único extremo respecto del
parte que afecta al Estado, aduciendo en do -ada una de ellas, y además el que le co- que se ha promovido este conflicto y en que
apoyo de su fallo: que ia disposición del ar- rresponde en los expedientes de fallidos y ha de entenderse su resolución, plantea una

tículo 9.° de la ley sobre administración y adjudicación de fincas á la Haoienda, des- cuestión de carácter sustancialmente admi

oontabilidad de la Hacienda de 25 de Junio pué. de aprobados por la misma» nistrativo, como son todas las que se refie-
ren á la cobranza de contribuciones, de la
que la reclamación dirigida por Sevillano al

de 1870, en que se basa la competencia sus- Vista la base 5.a .de la expresada Real or- ceptÚR

citada por el gobernador, e ) inaplicable en den, con arreglo á la cual.- «El Banco nom- Madrid 2$ da Ootubre de 1908. =E1
presidente, Sixto Pérez Cdvo.el presente caso, supuesto que no se trata de brará en cada provincia el número suficiente Estado constituye nna incidan da.

lacobranza de las contribuciones, rentas pú de agentes ó delegados para que, en su nom-!Mp?Que las cuestiones de índole sust an-
cialmente administrativa, como es la expre-blieas ó créditos definitivamente liquidados AYUNTAMIENTOS

á favor de la Haoienda, sino de determinar dentro de los plazos fijados en laInstrucción, j
Estos funcionarios tendrán los derechos y

xada, deben ser resusltas porlos funcionarios
siel importe de los recargos de instrucción \u25a0y entidades de ia Administración en la vía VILLAVERDEPgubernativa, yen su caso, en la contencioso- El domingo siguiente después da qua

administrativa, á cuyos Tribunales, y noá ee «rompínn diez días, contados desde el

devengados por el demandante en expedien-

tes de adjudicación de fincas á la Hacienda

obligaoianes determinados en los Reglamen-

tos ydisposiciones vigentes ó que en lo su-
oomo recaudador que fué de contribuciones sivo se establezcan»

en la seguda agrupación de Jaén durante el Vista la condición 5." del oontrato entre el

los de la jurisdicción ordinaria, corresponde : ».is;n,.sr.tt: s.1 an qua este auunoio se^ in-
resolver, en último término, las contiendas | s .rto en al Boletín Oficial da la pro-
entre los paritoulares y la Administración en j vinoia, se celebrará en esta Casa Consis-
bsta clase de asuntos. i torial, subasta pública para el arrenda

tiempo que tuvo á su cargo el Banco de Es- Banco de Espatía y D. José María Sevillano
paña la recaudación de esos tributos debe

ser abonada por éste ó por el Estado, cuya
para la recaudación de contribuciones á que ¡

\u25a04-°Quela acumulación hecha por el de- I mient;o fi v nta libre de .«dos loa srtiou-
\u25a0mandante de las acciones que contra el Ban- ¡ loB de °«m8umo comprendidos en la ta-

lco de España crea tener, yde las que se atri- !r"* f™] VÍg9ntfl' Para *»•«»*« lM. .„. , . añfis de mil novecientos ¡_ueve, milno-, buya contra el Estado, oualqmera que sea el ¡ d mn novaoi(mt9g onoe>
juicio sobre el fondo da unos ú otros dere- j baj0 el tip8 de diez mil oianto treinta y
ohos.no tiene virtud para variar la compe- ; oinoo pesetas veintitrés céntimos, para
rancia jurisdiccional en razón de oada mate- j oada un» de los tre3 oitados Pñesy da-
ría, yasí están prohibidas en el art 164 de la !más oondioiones del pliego que se hall

reclamación tiene carácter esencialmente ci
se refiere esta contienda, que dice: «Para re-
muneración délos comisionados de apremio

vil,y no puede, por otra parte, estimarse

como cuestión incidental de los procedimien-
qne proponga yde ouyos actos ha de ser res-
ponsable, percibirá los recargos establecidos
por las Instrucciones de Hacienda en las for-tos administrativos que regulan la cobranza

de dichos impuestos, toda vez que su resolu- mas, términos y tiempos que por ellas se
prescriben, si bien en su cobranza, perdón óción en nada puede afectar á la miBma, qne

so halla terminada por completo, y respecto distribución entre partícipes no tendrán in-
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Diputación provincial de Madrid Contaduría
-.

CANILLAS
Se halla terminado y expuesto al pú-

blioo,por término de quinoe días, para
eir reolamaoiones, la lista da edificios f
solares de este distrito munioipal, {ar-

mado para el próximo año da 1909.

ANO•« 1908
MES DE NOVIEMBRE

PRESUPUESTO DE GASTOS

Distribución de fondos por capítulos que para satisf-oer las obligaoiones.de dicho mes y anteriores propone la Contaduría á laBprobaoionde lai Exorna. Diputaoión, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la Lay provincial, Raal orden de 31 deMayo de 1886 y Real deoreto de 23 de Dioiembre de 1902.

Canillas 9 da Ojtnbre da 1908. =E1 al-
calde, Hilario Valleja.

COLLADO MEDIANO
La matrícula industrial de esta villa,

formada para el próximo año de 1909, se
halla expuesta al públioo en la Saoreta-
ría de este Ayuntamiento, por término
de quinoe días, para or reolamaoiones.

Collado Mediano á 10 de Octubre eto
1908.=E1 alcalde, Celestino Palacios.

GASTOS OBLIGATORIOS
Gastos

voluntarios
TOTAL

De pago inmediato De pago dijerible
Mesetas

Administración provinoial
Servioios generales
Obras obligatorias...
Cargas
Instrucción pública
Banafioanoia
Corrección públioa
Imprevista
No. .vos Establecimientos
Carreteras
Obras diversas
Oíro3 gastos
Resultas. .. ... ... \u25a0.

65 000 5000
8.000

60 000
19 000
13 000

600.000
7 500

10.000

8000

70.000
8.000

68.000 RIBAS Y VACIA MADRID
19.000 Sa encuentra terminada yexpuesta al

públioo en la Secretaría de este Ayunta-
miento per término de quinoe días, ooa
el fin de oir reolamaoiones, la matríoula
industrial yde oomeroio formada para el
próximo año da 1909.

13.000
600.000

7.500
10.000

45.000 25.000
»

70.000
9.000

50.000

9(X)
9 000

50.000
Lo que se haoe públioo á los efectos

oportunos.

Total. 837.400 38.000 Ribas y Vacia Madrid 10 de Ootnbre
de 1908. =EI aloalde, Cíete Cascajar o.=
Elseoretario, J.sé Urosa.

925.400

Madrid 6 de Ootubre de 1908. =E1 contador, Eugenio Rie»_.

A la Comisión de Hdoienda.=El presidente, Sixto Pérez Calvo.=Sesióo de 19 de Ootubre.=La Diputaoión provincial =
Conforme.

VILLAMANRIQUEDE TAJO
La matríoula industrial de esta pobla-

ción, formada para el próximo año de
1909, se halla terminada y expuesta al
públioo,per término de quinoe días, para
oir reolamaoiones.

da manifiesto en la Saoretaría de este
Ayuntamiento.

Villavarde ooho de Oatubre de mil
novecientos echo.

VENTURADA esta villa el día seis de Noviembre próxi-
mo venidero á las oaoa de su mañana.Con autorización da la Superioridad

se arriendan en públioa lioitaoión, yoon
faoultad da venta exclusiva alpor me-
nor, de los grupos de líquidas, carnes y
sal que autoriza el reglamento vigente,
bajo el tipo de cuatrocientas sesenta y
seis pesetas oon noventa y eoho cénti-
mos para el año próximo de mil nove-
oientos nueve, ouya subasta se celebra-
rá en ia sala capitular el día ooho da No-
viembre y horas de diez á dooe de su

Chozas de la Sierra á veinte de Octu-
bre de milneveneientos ooho.

Elalcalde,
Vicente Bar tólez.

(E.-541 )

Villamanrique de Tajo á 9 de Ootubre
de 1908.=Ei aloalde, Dionisio de la Cruz.El aloalde,

Manuel Ortiz.
(E.—536.)

VILLAMANTA
Formado el padrón industrial de esta

término para el aña próximo de 1903,
queda expuesto al públioo por el plazo de
ooho días, para oir reclamaciones, en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

GARGANTILLA

Alos diez días después del en qua apa-
rezca este anuncio inserto en el Boletín
Oficialde ia provinoia, tendrá lugar en
esta Casa Consistorial, de diez á dooe de
la m -ñ!?n», la pubasta á venta libra del
encabezamiento da consumos y reonrgos
correspondientes á esta villapara el pró-
xima año de milnoveoientos nueve, bsjs»
el tipoy pliego de condiciones qua se
halla de manifiesto en la Saoretaría de
este Ayuntamiento.

BECERRIL DE LA SIERRA
Don Miguel Sanz Sanz, alcalde de esta vi-

lla de B-.oan.il de la Sierra. Villamanta 10 de Octubre de 1908.=
ES aloalde, Prudencie Romo.mañana. H.go saber: Que en cumplimiento de

los articules 1/ y 2.' del Real deoreto de
23 de Febrero de 1893 ha sido formado
elpadrón industrial de este término mu-
nicipal,comprensivo por calles, plazas y
demás vías públicas, siguiendo la nume-
ración correlativa de los edificios ylooa-
les, de las personas que ejeroen en elmis-
mo término profesiones, artes ú ofioios,
industrias é oomeroio, con expresión de
la tarifa, oíase ynúmero en qua debo es-
tar comprendida la industria ó la exen-
ción; quedando el mencionado documen-
to expuesto al públioo por plazo de oche
días en ia Saoratnría munioipal, de oon
formidad á lo qua el art. 7/ del oitado
deoreto preoeptúa.

La subasta sa varifioará par el sistema
depujisá ialiana y baj.» el plhg.» de
oondioiones que sa halla da manifiesto
en laSaoretaría del Ayuntamiento, don-
de podrán enterarse los qne lo crean
conveniente.

TORREJÓN DE VELASCO
Alos efectos oportunos se públioa qca

están terminados yexpuestos alpúblico
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ooho y quinoe dias res-
pectivamente, la matricula de industria-
les yelrepartimiento de la oontribuoión
de la riqu.za urbana de este termine;
ambos documentos pare 1909.

Venturada dooe de O.tubra de milno-
vecientos ooho.Gargantilla á quinos da Ootubre de

milnovecientos ooho. EiBloalda,
Ei alcalde, Valeríaoo Berrán doro.

B(E.—539.)

Torrejón de Velasco 9 de Ootubre de
1908.=E1 alcalda, P.áoido Rico.Hermenegildo Velasco.

(E. -537.) REDUEÑA
Ni> habiendo tenido lugar alaoto de la

primara subasta el oooa de les oorr.ei.tes
para el arriendo de las espacies de con-
sumo da esta villa para el *mmil nove
cientos nueve, por falta de lioitadores, el
día veinticinco da les a-»rrieatas, y hora
de las dooa de su manan*, tandrá lugar
el nota ea públioa sub_sta pera elarrien-
do da diohas espiólas, bají el mismo ti-
po ydamas oirou«etanoi*s da la primera.

Redu.úa doca de Ootubre da miln rva
cientos ooho.

CAMPO REAL
NUEVO BAZTÁN La matríoula industrial, el padrón de

cédulas personales, las listes oobratorias
de edificios y solares y el repartimiento
de la oontribuoió _ territorial de esta vi
liapara el próximo año de 1909, se ha-
llan serminados y expuestos alpúblioa
en la Saoretaría da este Ayuntamiento,
los dos primeros por qoinca ylos demás
por ooho días, para oirredamaciones.

Aprobado por la Superioridad el plie-
go da oonclioioaea para el arriendo é ven-
ta libre de las espaoias de consumos, salyalcoholes para el próximo año de mil
noveaientos nueve, te;¡drá lugir la su-
basta el día treinta y u¡.o del oerriaote, á
las diaz de su mañana, eu la Sala Cwsis
torial dastiaada á sesiones públicas, bajo
61 tipo yoondioiones que se hallan de
manifiesto en la Saoretaría de esta Ayun-
«amiento yque estarán también en el ao-
to del remate.

Becerril de la Sierra á 8 de Ootubre de
1908.=EI aloalde, Migue!Sanz.

VILLADEL PRADO
La matríoula da oontribuoión indus-

| trial de este término munioipal formada
para e! año da 1909, sa halla terminada
y de manifiesto en la Secretaría da este
Ayuntamiento por término de quinoe
días para su examen yaimisión de reda
meciónos.

Campo Raal 10 de Octubre de 1908.=
El alcalde, B-xulio Vega.

Ei aloalde,
Dama. o Gíirrsohategui

(E.—540.)

TORREJÓN DE ARDOZ

La subasta dará prinoipia á las diez y
«rminará á ias dooe en punto, bajo la
Presidenoia del señor alcalde, ó persona
6I> quien delegue.

Lo que se anuncia al públioo para su
Cocimiento y llamando lioitadores.«nevo Bazián quinoe de Noviembre de0111 noveoientos ocho.

Vida dai Prado 8 de Oatubra de 1908
—El aloalde, Luis Salves.

La mutríoula industrial da este térmi-
no para elaño1909 se enouantra termina-
da yexpuesta alpúblioo ea la Saoretaría
de esta Ayuntamiento durante el plazo
da ocho días, para oir reclamaciones.

CHOZAS DE LA SIERRA PRADEÑA DELRINCÓNCon la oompatenta autorización supa
rior, el Ayuntamiento de asta villa,ha
acordado arrendar en subasta públioa los
dereohos da consumos de la misma para
el año rail noveoientos nueva oon faoul-

La matríonia industri d y de oomorciode esta localidad para el próximo año de1909 se halla terminada y expuesta alpúblioo en la Saoratario do este Ayunta
miento por término de quince días en
ouyo plazo podrán hacerse ouantas reola-
maoiones orean pertinentes.

Torrejón de Ardoz 10 da Octubre da
1908. =Ei a oalde, AdolfoFernández.

VILLANDEVADEL PARDILLO

Itad
da venta exclusiva en los artículos deoarnas, líquidos y sal comúnu yá venta

libra las restantes espacias, ouya subasta
s tendí fi logar en la C isa Ornáis torial de

La matricula industrial da esta villa,
formada para el año próximo de 19(0, se
halla terminada v expuesta al públiooen
esta Secretaría, por término de qninec
días, para oír reclamaciones, pnaa pase-

Elaloalde,

Francisca de la Fuante.
Pradeña dol Riuoóa á 8 de Ootubre de1908.-E1 aloalde. =P. 0.=Pedro Diez

(E.—538.)



Sábado 2-i de Octubre de t«08
4

en la mesa del Juzgado, ó acreditar ha-
berlo verificado con tal objeto yá sn
disposición en la Caja general de depó-
sitos, una oantidad igual por lo menos
al diez per ciento de la expresada an|
me; yfl

Ayuntamiento, darán prinoipio la cele-
bración de les juioios verbales contra-

dictorios que determina la regla 19 de
laInstruooión provisional de 8 de Agosto

de 1901, para el eBtableoimiemo de los

Registros fiscales de la riqneza rústica
ypeouaria.

Madrid 20 de Ootubre de 1908. =E1 in-

geniero direotc, P. A.,Andrés Cuarvo.
(Núm. 3.653.)

miento correspondiente al tercer trimes-

tre de 1880 y están sin reembolsar.
11. El número 8 .2!J9 de entrada y

20.026 de registro ingresado en 27 de

Enero de 1872 enviden tioaforma, oansis-
tenta en nueve bonos del Tesoro impor-

tantes 4500 pesetas nominales.
12. El número 83.752 de entrada y

20.201 de registro ingresado en 6 de

Marzo de 1872 en idéntica forma oonsti

tuído por 20 bonos\del Tesoro importan-

tes 10.000 pesetas^íominales.
13. Elnúmero 92.953 de entrada y

22 005 de registro itgressdo en 29 de

Ecerojde 1873 en idéntica forma en diez
bonoBdel Tesoro importantes 5.000 pese-
tes nominales.

de dioho plazo no se admitirá ninguna.

Villanueva del Pardillo 8 de Ootubre
de 1908. =E1 aloalde, Isidro Sarrano.

COLMENAREJO
La lista oobratoria de oontribuoión

sobre edificios y solares del término de
esta villa,formada para el año 1909, se

halla de manifiesto per ooho días en la
Secretaría de Ayut;tBmiento para que el
público se entere ypueda hacer, durante
dicho plazc, tes reoi&maoienes que orea
oonvenientes.

Kuarto. lúe les títulos de propiedad

Qe la finoa están de manifieste en miEs-
cribanía pera que puedan exeminarlos
los lioitadores, qae hsbrán de confor-
marse oon ellos, ó sea oon la oertifioa-
oión del Registro de la propiedad que los
suple y testimonio notarial de la esoritn-
ra de oompra de la misma por ia ejecu-
tada, sin tener derecho á exigir ningu-

DIEECCIÉH GDUU-L DEL TESOBO PUBLICO
Coimenarejo 8 Ootubre de 1908.=E1

alcalde, Mariano Gamella. ORDENACIÓN GENERAL nes otros.

La matricula de la oontribuoión indus-
trial del término de esta villa formada
para el íño 1909 se expene alpúblioo por

quince días en la Secretaría de Ayunta-

miento, ptra que [pueda ser extrninada
per cuantos lodeseen, tefe

Colmtnarejo 8 de Octubre de 1908.=
Elalcalde, Mtri-no Gamella.

6*?t DE PAGOS DEL ESTADO Madrid veintiuno de Ootubre de mil
noveoientos echo.14. Elnúmero 96.621 de entrada y

22 619 dejregistro ingresado en 13 de Ju-
nio de 1873 en idóntioa forma, en 121

bonos del,Tesoro importantes 60.500 pe-

setas nominales; esta. Direooión general
en cumplimiento de lo dispuesto en elar
tículo 48 del Reglamento déla Caja, ha
acordado que^sei anulen les resguardos
representativosldeidichos depósitos que-
dando sin ningún valor niefeoto.

fDebiendo ingresar en el Tesoro públi-

co*el imperte de los siguientes deposites
oonstituídcs en la C. jageneral:

V.' B.*
El jnez de primera instanoia,

ri.' El número 53.812 de entrada y
13.6C8 de registre, cenBtituído en 21 de
Febrero de 1868 á nimbre de D. Jeeé
Dimenech, para gerantía de un cíntralo

de 90.0CO quintiles de tabaco habano
«Vuelta arriba», representado en la ao
tualidad per 13.125 pesetas nominales
en Deuda perpetua interior al 4 per ICO.

Moreno.
Elescribano,

Esteban Unzuesa,.

(A.— 455.)
íSTkEMERA

Sa halla terminado y expuesto al pú-

blico per téimino de echo días el reparto

de le cintr.tncicn oíbina ce este térmi-
no para el iño de 1909, para eir reolema-
riei.sde lee centrituyentes en 1» Secre-
taría dt eete Ajnntimiente; petado di-

cho pltze no pedían ser etendid.s.
Estimen á 8 de Octubre de 1908.=

El alcalde, Rtgelie Oliva.

HOSPITAL

Madrid 22 de^Ootubre de 1908.=E1 di
íeottr general, Jt_é Martínez Agulló.

Don Mariano Lijan y Tejada, juea de
primera instanoia del distrito del Hos

g piíalce esta oerte.2.° El túmeio 60.778 de entrada y

14.683 ce regietio, iigreeado en 17 de
Diciembre Ce 1£68 á timbre de D. Jceé
Dimeneth pers igutlgarantía, represen-
tedo bey per 4.375 ptettís nemineles en
Deuda ptrpe.ua interior al 4 per ICO.

(Núm. 3.677.) Per el presente hago saber: Que en
este dicho Juígado y per la Escribanía
del que refrenda, se trt mita expediente

de declaración de herederos abintestato
de D.Luis Sánohez Escribano, de seten-
ta y tres años de edad, de estado soltero,

natural del Viso del Marqués (Ciudad
Real), hijo de D. Pedro y doña ,Isabel,
que falleció en bu domioilio de esta oor-
te, calle del Clavel, número tres, á las
veinte horas del día diez de Mayo de mil
noveoientos ocho.

.MILIHIIS JtíllUUS
Juxadcs de 1.a l__.*t«ncla

UNIVERSIDADPERALES DE TAJUÑA 3.' El número 68.041 de entrada y

16.840 de registro, ingresedo en 27 de

Enero de 1870, á tembre de D. Joeó De-
mtneth para igual girentía, está censti-
teído per 4.375 pteetes neminales en
Leuda perpetua inteiier al 4 per ICO.

Se hallan terminadee y expnestes al

público en la Secretaría de este Ayunta-

miento les decumentes siguientee :

En viitudde previdencia fecha de ayer,
dictada por el señor juez de primera ins
tancia del distrito de tla Universidad de
esta oorte, en¡juioio ejecuti\ o á instanoia
de D. Alejandro de^Mezas y Mardomingo
oamo administraderide los menores do-
ña María de la Cor.oepoión, doña María
dól Carmen yD.|Manuel Sánchez Marín

y Ponoe de León oontra doña Dolores
Avecilla, hoy su heredera, sobre pago
de pesetas, se.saca¡í la/venta en públioa
subasta per término de^veinte días la si-
guiente

La mttiíoula industrial para el tño

1S09, dórente el téimino de quinoe díss.
4.° El número 83.751 de entrada y

20.210 de r.gUUo, ingresado en 6 de
Marzo de 1872 á itmbre de D. JceéDe-
menech pera igual g_r_.ntía, eBtá firma-

do per 3.C62'E0 pesetea neminales en
Denda perpetua inteiier al 4 por ICO.

Y lalista ccbntoria de edificics y so-

lares para dicho año durante el plazo de

ocho días.

En ouyo expediente, en providenoia de
este mismo día, he acordado publicar
edictos, que se fijarán en eí sitio público
de costumbre de este Juzgado y en eldel
Viso del Marqués é insertarán en elDia-
rio Oficial de Avisos de esta oorte y Bo-
letines Oficíales de esta provincia y
de la de Ciudad Rasl.

Durante les expresado s plazos podrán

dichtrB documentes ser examinados per
quien I© tenga per conveniente á fin do

qne presenten las reclamaciones oportu-

nas.

fe 5.* El íúmiro 92.950 de entrada y
22.002 de rigistio ingresado 6n 28 de
Enero de 1873, é nombre de D. José Do-
menech, que tBtá fumado por 4.375 pe-
setas neminales en Deuda perpetua inte-
rior al 4 por100.

Pirales de Tajuña 9 de Ootubre de
19C8.=E1 alcalde, Francisco Garrido

Finca Anunciando la muerte sin test&r del
don Luis Sánchez Escribano, y los nom-
bres y grado de parentesoo de los que
reclaman su herenoia, que son sus sobri-
nos carnales D.Maroelino y D.a Gertru-
dis y D. Alejandro Monsalve ySánohez,

hijos de D.a María Sabina Sánchez Giner
y Esoribano, hermana que fué del cau-
sante.

Una oasa situadafen esta oorte y su oa-
lle de Jardines¿número oinouenta y cua
tro antiguo, y^veintidós moderno, de la
manzana doscientas noventa yuna.

ANCHUELO

La matrícula industrial y de oomeroio

de esta villafcrmada para el año de 1909,

«e halla terminada y expuesta al públioo

en esta Secretaría, per término de quin-

ao días, á oentar desde esta fecha, para

6.* El número 96.620 de entrada y

22.618 de registro inglesado en 11 de Ju-
nio de 1873, á nombre de D. José Dome-
nech, para igual garantía, estando oons
tituídoper 320.687'50 pesetas nc minóles

en Deuda perpetua interior al 4 por 100.

Comprende de superficie lo que la oo-
rresponde§de bus medianerías, mil seis-

cientos seis pies cuadrados, equivalentes
á oiento veinte y cuatro metros, sesenta
yooho decímetros ycincuenta y nueve
centímetros.

•ir redamaciones. .
Anchuelo 10 de Ootubre de 1908.=E1

alcalde, Luis Prieto.
7.' El número 101.534 de entrada y

23.757 de registro que ingresó en 24 de
Febrero de 1874, á nombre de D. José
Campo, para dicha garantía, á disposi-

ción de la Direooión general de Rentas,

estando oonstituído per 4.375 pesetas

nominales en Deuda perpetua interior al

4 por 100.

"í en su oonseouenoia se llama á los

que se orean oon igual ó mejor dereobo
que las personas expresadas para que
oomparezoan en elJuzgado, á redamarlo
dentro de treinta días.

Lindajpor su frentefy fachada con di-
oha oalle.de Jarciues, por la derecha en-
trando en ella y por la espalda oon la
oasa número "cincuenta y tres antiguo,
veintegmederno, propia del señor mar
quós de.IRo bledo, yjpor la izquierda oon
Id oasa número oinouenta y oinoo anti-

guo, y veintiouatro moderno, propia de
don Manuel¡P- jue¡8.

VILLAMANTA
Sa encuentra formado y expuesto al

públioo por término de quinoe días, el

proyeoto del presupuesto munioipal para

el año próximo d« 1909.
Villamanta 9 de Ootubre de 1908.=E1

aloalde, Prudencia Romo.

Apercibiéndoles que de no verificarlo
les parará el perjuicio á que haya lugar
en derecho.

8.° El número 101.535 de entrada y

23.758 de registro ingresado en 24 de Fa
brero de 1874, á nembre de D. José
Campo, para igual garantía, y á disposi-

ción de la mismt. Direooión, estando for-
mado por 4.375 pesetas nominales en
Deuda perpetua interior al4 por 100.

Dado en Madrid á quinoe de Octubre
de milnoveciento ooho.

Mariano Lujan.

DIREGÍ ION Para la]oelebraoióníde la segunda su-
biste, que tendrá lugar en la Sala de au
dnnoia|da este Juzgado, se ha s.ñalado
el día veintitrés de Noviembre próximo,

á las des y media de bu tarde.

El esoribano,

Galo S. Coronas.DEL

Servicio Jtyonómko Catastral Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provinoia expido el presente,
visado por el señor juez, lo firmo en Ma
drid á dieciséis de Ootubre de mil nevo
cientos ooho.

DE MADFUD Elnúmero 68.042 da entrada y 16.841
de registro ingresado on 28 de Euro de

1870, á nombre de D. José Domeñe ob,
para aquella garantí ,en diez bonos del
Tesoro, importantes 2 000 escudes no

Yse advierte á les lioitadores
Primero. Que el tipode esta segunda

subasta es el de la tasación pericial de
la fiooa, oon la rebaja del Veinticinco
por ciento de la misma, ó sean treinta y

tres mil setecientas cincuenta pesetas.

GUADARRAMA
En virtud de lo dispuesto en laReal

arden del Ministerio de Haoienda de 13
de Enero próximo pasado, se pone en oo
nacimiento de les propietarios por rústi
ea del término municipalde Guadarrama,

qne de aouerdo oon lomanifestado per la
Junta perioial de dioho término, el día
30 de lea corrientes, á las tres de la tar-

de, tu la Cesa Consistorial de aquel

LujánT

•
B.»

10. El romero 75 596 de entrada y

18 862 da r.gisiro ingresado on 29 Jo

Marzo da 1871, á nombre d¡> D. José Do

menech, para igual gsrat-iÍR, y lo for

man 5.000 petetes nominales en bonos
del Tesoro, amortizados drsdo el venoi-

mineles
El escribano,

Galo S. Coronas.Segundo. Qaa no 9e admitirán pos
tcras inf .riores á las dos terceras partes
de la oantidad índioada. (A.—456.)

Taioero. Que para optar á la subasta
es in ispaosable consignar previamente Imprenta de A Aloneo, Barbieri 8.

—vadril


